
El  Ministerio  de  Sanidad
presenta  la  guía  de
estrategias de vacunación en
migrantes  y  refugiados
llegados  a  España  por  vía
irregular
17/06/2026
El Ministerio de Sanidad presentó ayer la guía que acerca de
la vacunación de las personas migrantes y refugiadas llegadas
irregularmente a nuestro país. El documento ha sido elaborado
por un grupo de trabajo que incluía miembros de la Ponencia de
Vacunas  y  miembros  de  otros  ministerios  y  de  varias
asociaciones de atención a migrantes. Fue evaluado por la
Ponencia de Vacunas al completo y aprobado en definitiva por
la Comisión de Salud Pública. El documento será colgado en
breve en la web del Ministerio de Sanidad.

A destacar que se prioriza la administración de tres vacunas:
triple vírica, tétanos/difteria y poliomielitis a administrar,
preferiblemente, durante las tres primeras semanas de estancia
a España y utilizando pautas aceleradas cuando sea posible.
Las recomendaciones van dirigidas especialmente a adolescentes
y a personas adultas ya que pueden tener más dificultades de
acceso  a  los  servicios  de  salud  con  relación  a  niños  y
embarazadas.
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